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De conformidad con los artículos 45, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; 23, párrafo 1, 24, párrafo 6, inciso a), fracción I, 25, párrafos 1 y 3, inciso 

d), 36, párrafo 1, inciso f), y 38 BIS 3, párrafo 1, inciso g), del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, me permito convocarle a la Sesión Pública 

de la Comisión Especial de Innovación Tecnológica, que tendrá verificativo en su 

modalidad de videoconferencia el día viernes 29 de agosto de 2025, a las 12:00 

horas, bajo el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

ÚNICO. Proyecto de Dictamen número uno de la Comisión Especial de Innovación 

Tecnológica, por el que se somete a consideración del Consejo General la viabilidad 

de la implementación de mecanismos que favorezcan la interposición de medios de 

impugnación de forma electrónica. 

 


